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No.- 4034 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 49412015. -RELATIVO AL PROCEDIMIeNTO JÜD~)Aé'NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE' DOMINIO. PROMOVIDO POR -fÍlIJi~H.~-~j~ÉNEZ

MADRIGAL. SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA TREINTA DE ABRIL DE·DQ§cM!.~OUINCE.

QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TABASCO. A TREINTA (30) DE ABRil DE DOS MIL QUINCE (2015).

Visto. El contenido de la cuenta secretaríal que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a Mirella Jimenez Madrigal, con su escrito de

cuenta. documentos descritos en la cuenta secretaria! con los Que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto

del predio urbano. ubtcado en la Cerrada "Arroyo del Negro', de la Colonia Casa Blanca de esta

Ciudad. Municipio de Centro, Tabasco. constante de una superficie de 80.00 M2 (OCHENTA

METROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AJ NOROeSTE: 8.00 metros. con Anatalia Miranda t.ópez.

AL NORESTE 10.00 metros con Cerrada Arroyo del Negro.

Al SURESTE: 8.00 metros, con Efrén Garmiche Garcia

AL SUROESTE: 10.00 metros. con Camino el Negro.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de La Ley Or~nlca det POder Judicial

del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos del código Civil en vigor. 457 fracción '/1.

710. 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la

solicitud en la forma y vía propuesta. fórmese expediente número 490412015. registrese en el

ubro de Gobtemo y dese aviso de su imcio a la H. Superioridad y a la Replesentante Social

Adscrita a este Juzgado. la intervención que en derecho compete

TERCERO. Notifíquese a la Directora del Instituto Registral de4 Estado de Tabasco. en

domicilío ampliamente conoddo, '1 a los colindantes: Anetaüe Miranda L6peZ y Efrén Galmiche

Garcla, quienes pueden ser notificados en su domicilio ubicado la Cerrada "Arroyo del Neqro" de la

colonia Casa Blanca de esta ciudad.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento. y manifiesten en un

termino de tres días hábiles sfguientes al que reciban la presente notificación. lo que consideren

pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias. debiéndoles correr traslado con el·

escrito inicial de demanda.

De ¡gual forma. requíérase ·a la Directora del Instituto Registral del Estado y 11 los

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres dlas. siquientes a la

~tffic:ación del presente proveido. señalen domicilio en esta Ciudad. para efectos de oír y recibir

citas y notificaciones, apercibidos Que en caso de no hacerte dentro del término legal concedido.

las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal. les surtirán sus efectos por medio de

las listas fijadas en Jos tableros de avisos de este juzgado. Je conformidad con el articulo 136, del

Código de Procedimientos Civiles vfgentes en el Estado+-- CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avises fijados en los

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. as¡ corno en el lugar de la ubicación del

inmueble. expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación '1 publicación en el

periódico oficial del estado y en uno de los dianos de mayor circulación que se editen en esta

CIudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS Y exhibidas que sean las publicaciones se

fijará fecha I hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta

se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto

del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para orr y recibir citas y

notificaciones en la Calle Mateo Hernández 339-altos de la colonia José Maria Pino Suárez de esta

ciudad y autorizando para tales efectos, así como para recibir cualquier documento y tomar

apuntes del expediente. conjunta o separadamente a los Ce. Licenciados José Cervantes

Quevedo. Guadalupe Yerania Mendez Torres. José Luis López Figueroa. Georgina Alvarez

Sarracino y Jase Ángel Rodriguez Ligonío. así como a ros pasantes en derecno Carlos Atexis

Denis Gallegos 1Eva Cervantes Quevedo. designando como Abogado Patrono al primero de Jos

nombrados. Dicho nombramiento. se le tiene por hecha. y designándola, en términos del articulo as

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. ABOGADO PATRONO. ya que su cédula se

encuentra registrada en el Libro je registro:!e ':edulas protesionates del Tribunal Superior de

Justicia.

NOTIFioUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL LICENCIADO JOSE ALBERTO

MENDEZ PEREZ. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA. DEL ROCIO

RAMíREZ MARTiNEZ. QUE CERTIFICA. Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTlJMBRE. y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO

OFICIAl. DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL

PRESENTE AVISO, EL VEINTiDóS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. EN VILLAHERMOSA,

TABASCO.

. ~-:ATENTAMENTE

LkSB:;REfÁR¡¿\-jUDICIA DEL JUZGADO

PRIMERO DERAZ .ºEL CE T TABASCO

LIC. MA
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No.~4036

AL PúBLICO EN GENERAL
PRESE NTE:

Que el) el upedienre. 9712015, ~ al
Diligencias de Jnrórmaci6n de ~. pramovido por IGNACIO
Ó IGNACIO COSO GONZÁLEZ Ó IGNACIO COSOS
eos mil quince. ~ dlcIo un auto ~ue copiado a la letra dice:
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No.- 4035 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expedient~ número 37212002, re;..tivO al juicio en la vla EJECUTIVA
MERCANTIL, promovido por .Ios hcenciados FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA.y
NORBERTO LOPEZ GARCIA endosatarios en procuración de AUTOMOTRIZ
BOllO, S. A. DE C. V., seguido actualmente por la licenciada ANGELA
GABRIELA OJEDA MENDOZA, en contra de JULIO CESAR GAMAS
ESCALANTE y ROSALVA HERNÁNDEZ PEREZ; con fecha trece de mayo de
dos mil quince, se dictó un auto que a la letra dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Por presentada ROSSANA BOllO VILLARES, -cesionaria en el

presente juicio- con su escrito de cuenta, con el que exhibe un certificado de

libertad o existencia de gravámenes, respecto del predio sujeto a remate,

expedido por el licenciado CARLOS EllAS ÁVALOS. Registrador Publico del

Instituto Registral del Estado, de Cárdenas, Tabasco, elque se agrega a los autos

para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Como lo solicita la ejecutante y advirtiéndose de autos que ha

fenecido el plazo concedido a las partes para que manifestaran lo que a 'su

derecho conviniera respecto a los avalúos exhibido por el ingeniero ALONSO

GARCíA PÉREZ, perrto designado por la cesionaria e ingeniero JULIO CESAR

CASTILLO CASTILLO, perito designado en rebeldía del demandado, sin que

ninguna de las partes hubieren hecho manifestación alguna, por lo' que con

fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio en vigor a la presentación

de la demanda, se les tiene por perdido el derecho para objetarlos y se aprueban

los dictámenes emitidos por los peritos antes Citados para todos los efectos

legales, tomándose como base para el presente remate, el avalúo emitido por el

Ingeniero JULIO CÉSAR CAS:"ILLO CASTILLO por ser el de mayor cuantía; en

consecuencia, de conformidad con lo establecido por los artículos 1410, 1411 Y

1412 del Código de Comercio Reformado, sáquese a pública Subasta en primera

almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

Predio n:SQCO, ubicado en 12cJ1Je 13 sin nombre, (actualmente calle Rosario

Gil), colonia Mclchor Ocampo .acrualmente Colonia CAndelaria de Dios) del municipio

de Cárdenas, Tabasco. Con una superficie de 398.00 mC:IOS cuadrados, con las

sizuientes medidas y colindancias: ¿\J ~ORTE 7.00 metros cori Alfredo Salgado: al
~ORTE :3..30 metros con Julio César Gamas Escalante: al SUR 14.00 metros con calle

13 (ac~Jcnte Rosario Gil); 3.1 ESTE 25.00 con Ramón Córdova [iménez: al ESTE:

520 metros con Julio Cesar Gamas Escalame y al OESTE 36.10 metros con José

BatallasValladares lote 14. Inscrito en el Registro Público de H. Cárdenas,Tabasco,

bajo el predio número 24242, a folio 242 volumen 91. Al que se le fija como valor

comercial la cantidad de $529,300.00 (QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL

TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal para el remate de

dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor

comercial.

TERCERO. Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Código de

Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado ~

la "-venida Gregono Méndez Magaña sin número de la colonia Atasta de Serra de

esta Ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta exactamente frente a la

unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de

base para el remate.

CUARTO, Como en este asunto se rematara un bien inmueble. acorde con

lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación rnultrcitada, anúnciese la presente

subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DíAS, en el Periódico Oficial del

Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la

ciudad de ViJlahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los Sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expidanse los edictos y

ejempiares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho

remate se llevara a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL UNO DE JULIO

DE DOS MIL QUINCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber a la ejecutante, que acorde a lo

establecido en el articulo 1064 del Código de Comercio aplicable al presente asunto.

las publicaciones de los edictos deberán hacerse en dias habites. Sin que a electos

puedan tomarse en consideración los dias inhábiles, esto es, sábados y domingos. y

aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado

(comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de oiciernbre)

QUINTO. En razón que el bien Inmueble a rematar se encuentra ubicado

fuera de esta Jurisdicción, con fundamento en el diverso 1071 del código rnutticitado,

remítase exhorto con las inserciones necesarias al Juzgado Civil en Tumo del

Distrito Judicial de Csrdenes, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las

labores de este juzgado, ordene al(la) Actuario(a) Judicial de su adscripción, fije

avisos en los sitios públicos mas concurridos de esa municipalidad, convocando

postores para la realización del remate; facultando al(la) Juez(a) exhortado(a) para

que con plerutud de jurisdicción, provea le conducente y acuerde todo tipo de

promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada.

Asimismo, para el caso de que el exhorto rernrtido corresponda a un órgano

diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cual sea la

jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por ofiCIOa este

juzgado, lo anterior, con fundamento en ei artículo 1072 párrafo VIII del Citado

ordenamiento legal.

SEXTO. Se tiene a la ejecutante ROSSANA BOllO VILLARES,

autorizando para recibir los edictos ordenados en líneas que anteceden a los

ciudadanos ANA VALERIA SERRA LANDERO y/o YAHAIRA PAOLA CARDONA

GUTIÉRREZ, JaSE ULlSES CEBALLOS MUÑOZ ylo L1GIA MARiA MEDINA

PALOMO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y ñrma, el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRiAS,

Juez Sexto de lo Civil de Pnmera Instancia por y ante, la licenciada I-'ILARIA

CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, Así

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTICINCO DE MAYO DE

DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACÁN, TABASCO.

No.- 4019

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en el expediente civil número 31112015. relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por el
ciudadano MIGUEL JIMENEZ ZAMUDIO. con esta fecha se dicto un auto de inicio.
mismo que copiado a la letra dice:

A U T O 1 N 1 C 1 OD E

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE

CUNDUACAN, TABASCO, A VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL

QUINCE.

Vista; La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano MIGUEL

JIMENEZ ZAMUDIO, promoviendo por su propio derecho, con su

escrito de cuenta y documentos consistentes en: Una copia simple de

credencial de elector, copia simple de una escritura privada de

compraventa con anexos en copias simples de fecha dieciocho de mayo

de 1963, copia simple de un plano, copia simple de un escrito de cesion

de derechos, un certificado de no propiedad expedjdo por la licenciada
"".(}\'.

DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Registrador'.P\4i"co de Jalpa de
~>'

Méndez, Tabasco, con anexos, un escrito .d.i?~l\>'ector de Catastro

de H. Ayuntamiento Constitucional de ~~ Tabasco, con un

plano anexo, original de un oficio número F/194/2015, expedido

por el CP. JORGE LOPEZ INTERIANO, Subdirector de Catastro Municipal,

copia certificada del acta de nacimiento número 00854, un recibo luz, un

recibo de TELMEX, un recibo de pago número 341722, expedido por

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco, copia

simple de la escritura número 3350, promoviendo en la vía de

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIA DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un Predio Urbano ubicado

en la Calle Independencia hoy Avenida Pedro Méndez Magaña número

240 y 242 de la Colonia Centro de esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco,
con una superficie de 372.78 metros cuadrados, con las siguientes

medidas y colindancia: Al NORTE: 10.85 metros con Calle

Independencia hoy Avenida Pedro Méndez Magaña; AL SUR: 6.54 y 4.00

metros con José Ramos Mazo, EL ESTE 8.40 Y 27.07 metros con José

Antonio Rivera de Dios y AL OESTE: 38.07 metros con Daniel Cruz

tóoez. Claudia Usuara, Eduardo Santiago Chablé y José Ramos Mazo.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 870, 901, 936,

1319, 1320 Y 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2,457

fracción VI y 75S y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el artículo 1318 del Código

Civil en vigor, notíñquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al

Registrador público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de

Jalpa de Méndez Tabasco, así como a los colindantes, haciéndoles saber

de la radicación del presente juicio, para que dentro del término de tres

días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación,

manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en

esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por

medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgada.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del

Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio, se encuentra

fuera de esta jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; gírese atento

exhorto a la Jueza de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,

para que en auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién

corresponda de cumplimiento al punto tercero del presente proveído.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de

edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en

la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres,

fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del

predio, haciéndole saber al público en general que si alguna persona

tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo

valer en un término de quince dias contados a partir de la última

publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer

constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se

señalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,

gírese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, con domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este

juzgado si el Predio Urbano ubicado en la Calle Independencia hoy

Avenida Pedro Méndez Magaña número 240 y 242 de la Colonia Centro

de esta Ciudad de Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 372.78

metros cuadrados, con las siguientes medidas y conncancia: AL NORTE:

10.85 metros con Calle Independencia hoy Avenida Pedro Méndez

Magaña; AL SUR: 6.54 y 4.00 metros con José Ramos Mazo, EL ESTE

8.40 Y 27.07 metros con José Antonio Rivera de Dios y AL OESTE:

38.07 metros con Daniel Cruz López, Claudio Usuara, Eduardo Santiago

Chablé y José Ramos Mazo, pertenece al fundo legal o si se encuentra

afectado por algún decreto como propiedad de este municipio.

SEPTIMO.- Téngase al Promovente señalando como domicilia

para citas y notificaciones el ubicado en la avenida Pedro Méndez

Magaña número 240 de la Colonia Centro de este municipio de

Cunduacán, Tabasco, autorizando para tales efectos asi como para

recibir toda clase de documentos a los licenciados FREDDY JIMENEZ

TORRES Y RENE TORRES ARIAS, de la misma manera se le tiene por

designando al 'IIcenciado FREDDY JIMENEZ TORRES, como su

abogado patrono, designación que se le tiene por hecha en términos de

los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.
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OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente

de estas diligencias se reservan de proveer hasta en tanto sea el

momento procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN

DERECHO PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ DE PAZ DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO; POR ANTE LA

SECRETARIA DE ACUERDOS, UCENCIADA ANA MARIA

MONDRAGON MORALES, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

NO.-4ü17 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL.

CIVIL 133/2014, RELATIVO A

CONTENCI INFORMACIÓN DE

CIUDADANOS ALMA PATRICIA

QUE EN EL EXPEDIENTE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

DOMINIO, PROMOVIDO

CERVERA MORALES y R

UBICADO EN LA,.I2ALLE GREGORIO MflNDEZ MAGANA SIN NU/'lERO,

COLONIA CENTRO DE VILLA Y PUERT1 CORONEL ANDRÉS SÁNCHEZ

MAGALLANES, CARDENAS, TABASCO, fONSTA,NTE DE 240.00 METROS

CUADRADOS: CON ESTA FECHA' SE DICTO UN PROVEIDO QUE
I

TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y¡DICE:

!
, I

JUZGADO DE PAZ DEL DECI,!,O OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
1

DE VILLA LA VENTA, HUIMANfUILLO, TABASCO. A TRES DE

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.. 1

_. VISTOS: La razon secretanalise acuerda:

Wo& PRIMERO.- Se tiene por ~resentado a los CIudadanos ALMA

~1(~ICIA CERVERA MORALES y Rt\FAEL BALUNAS MORA, con su escrito

~ \buenta, reciotdo a las catorce horas con Cinco minutos del
~'.:'ol 1
.~. ttinueve de octubre de dOS! rnil catorce, con el cual promueve!~ .
~ rocedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio,

respecto al predio ubicado en ha calle Gregono Méndez Maqaña sin
¡ -

número, colonia centro de \f.i1la y Puerto",Q6ronel Andrés Sánchez

Magallanes, Cárdenas, Tabasco, constarí~~ 240.00 metros cuadrados,

con las siguientes medidas; coli¿cias: AL NORTE.- 5.80 METROS
'/

con propiedad de Juana !jezqulta Martínez, AL SUR: ó.OS metros con

calle Gregario Ménd_ez'-'~;a'gaña, AL ESTE: 4LóS metros con Pascual

Ventura ven~ura';/AL OESTE: 40.ÓO metros con Inés Domínguez

Cendelero-v" anexos que adjunta consistentes en:

L Un plano de fecha veintidós de mayo de dos mil trece.

2. Recibo de agua potable CEAS, folio 393095, a nombre de Rafael

Ballinas Mora.

3. Copia certificada de escritura pública ÓS, libro 129, foja 131 a la

133 de fecha siete de marzo de dos mil cinco, protocolizada por el

licenciado Eduardo Zavala Herrera, Notario Público número ocho de

ciudad de Carmen Campeche.,

4.- Recibo de pago de Impuesto Prediai, Dirección de Finanzas

Municipal de H. Cárdenas. Tabasco, de fecha veintinueve de mayo de

dos mil catorce.

5.- Original de un recibo por la cantidad de $50,000.00. como

anticipo de la compra de un terreno con casa habitación, de fecha

veinticuatro de enero de dos mil cinco.

ó.' Original de recibo de luz de fecha diecisiete de marzo de dos

mil catorce, a nombre de Ballinas Mora Rafael.

7.- Dos copias fotostáticas de fotografías de una casa habitación y

del predio.

8.- Constancia de radicación de tres de septiembre del dos mil

catorce, expedida por el Delegado Municipal de Villa y Puerto Coronel

Andrés Sánchez Magailanes, Cárdenas, Tabasco.

9.- Copia fotostática simple de formato único de manifestación,

Dirección de Finanzas a nombre de Cervera Morales Alma Patricia y

Ballinas Mora Rafael.

10.' Original de Minuta de Cesión de

Finanzas, Subdirección

de Cárdenas, Tabasco.

11. - Original de notificación catastral, Dirección de Finanzas,

Subdirección de Catastro del Ayuntamiento Constitucional 'de

Cárdenas, Tabasco.

12.- Original de recibo de liquidación de impuesto, de fecha tres

de marzo de dos mil cinco.

13.' Original de recibo folio 044938, pago de declaración de

traslado de dominio de un predio.

14.- Copia fotostática de solicitud de informe, de fecha siete de

junio de dos mil trece.'

15.- Certificación del diecisiete de junio del dos mil trece, expedido

por el licenciado Carlos Elias Ávalos, Registrador Público del Instituto

Registral de Cárdenas, Tabasco.

1ó.- PRESUNCIONAL. ~



6 PERIODICO OFICIAL 10 DE JUNIO DE 2015

17.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.

18. - SUPERVINIENTES.

19.- L"<S TESnHONIALES .. "< cargo de los cludadancs"'DOLFO

CORDOVA LÓPEZ, ALEJANDRO MARCOS HERNÁNDEZ y LUZ DEL

CARMEN BALUNAS MORA.

Bien, en relación a los documentos que anexa a su escrito inicial,

en términos del artículo 714 del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, se tiene por admitidas; lo cub, sucede de igual forma con la

instrumental, la presunciones legal,¡ y humana, ya que éstas se

desahogan por su propia naturaiezal sin embargo} en cuanto a las

superviruent es el análisis sobre su ad¿"isión se realizará cuando ofrezca
¡alguna de tal naturaleza.

l
En relación a las testimoniales ;que ofrece estas se reservan para

ser acordadas en su momento proceda I oportuno.
-~ I

~~b!~~ f
~;:c:;. EGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,

~"'~\\ !
~9~1, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás

~.. ,. ,ft!JJs del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción

~;(§7 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se

admite la solicitud en la vía yo forma propuesta; en consecuencia,
~. • .-J

fórmese expediente, regístrese en el libro dejrobierno bajo el número

133/2014 y dese aviso de su inicio a la H. Supérioridad.

TERCERO. Hágase saber las pretensiones del prom avente.~.,

de cuenta, al Agente del Ministepd'Público adscrito a este Juzgado, al

Registrador del Instituto,. "~Registral de la Ciudad de H.

Cárdenas, Tabasco; ,a"- los colindantes Juana Mezquita

Martínez, Pascual ··Ventura Ventura y Ines Domínguez
"

Candelero, en sú- domicilio ampliamente conocido, para que

manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se haga

saoer al Registrador que deberá señalar domicilio en esta localidad, para
los efectos de oir y recibir coda clase de citas y notificaciones, caso

contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,

le surtirá efecto por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

CUARTO.- De conformidad can lo establecido en el articulo 1318

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139

fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,

publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como

sugerencia: diario"Avance", "Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de

Tabasco", "Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres veces

de tres en tres días, quedando el costo de dicha publicidad a cargo del

actor; ñjense avisos en los lugares públicos más concurridos de esta

Villa, como son: El Mercado Público, Central Camionera, Delegación de

Tránsito, Agente del Ministerio Público Investigador, Fiscal adscrito a~
~~¿~

este Juzgado y al Juzgado Mixto, Receptoría de Rentas, Delega~I't;';

Municipal, subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y 'f~~~
lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de este pro~?i:s

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tie~';f.Y~
---.::

interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacer valer sus derechos, debiendo la Actuaría judicial adscrita a este

Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados,

QUINTO,- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del

Reqistrador Público del Instituto Registral del Estado, se encuentra fuera

de la jurisdicción de este distrito judicial, con los insertos necesarios y

con fundamento en lo dispuesto por les numerales 143 v 144 de! Código

de Preceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al

Juez de Paz de la ciudad 'de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio '1

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien

corresponda le notifique el presente, en el domicilio ampliamente

conocido; y de conformidad con el articulo 133, del Código de Proceder

en la Materia, ordene a la Fedataria Judicial adscrita a ese Juzgado, que

con las c:opia5'" simples de la demanda y sus anexos debidamente

sellados, rubricados, notifique al demandado, para que manifieste a lo

que a su derecho convenga; de igual manera, que deberá señalar

demicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones dentro je
esta Jurisdicción, en caso omiso, las subsecuentes notificaciones le

surgirán a efecto por medio de las listas qu~ se el Tablero de

Avisos de este Juzgado, a excepción sentencia definitiva de

conformidad con el numeral 229 fra. IV ~el Código de proceder en

la materia y hecho que sea lo antertor, devuelva el exhorto al lugar de

su procedencia.

SEXTO.- Téngase a los actores por señalando como domicilio para

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en la oficina de la

Defensoría de Oficio ubicada en la calle Morelos, frente al anterior centro

de Salud, propiedad de Hilario Torres, autorizando para tal efecto y para

recibir documentos al Licenciado en Derecho Jesús Alberto Córdova

Triano .

SÉPTIMO.- Con fundamentos en losjarticutos 241 y 242 fracción

III, del Código Procesal Civil vigente en nuestra Entidad Federativa, se

requiere a los actores Alma Patricia Cervera Morales y Rafael Ballinas

Mora, para que hagan llegar el certiñcado del Registro Público de la

Propiedad, en términos del artículo 1318,hei Código Civiles de Tabasco,

toda vez, que en su escrito de demanda, anexó certificado emitido por el

Registrador Público Licenciado Carlos Ellas Ávalos, en el cual se detalló

que el predio objeto del presente, no s~' encuentra inscrito a nombre de

los actores; sin embargo, no precisa si el predio en comento se

encuentra registrado a nombre d~ persona alguna.

~ NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. !

~{\\ ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA. Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO

:..,~RIEL MARTINEZ CORNEUO, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO

~~~DICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO

".~BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE,

POR VíA DE NOTIfICACIÓN Y PARA PUBUCACIÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL EN P:'ESTADO, Así COMO EN LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACI<?N'QUE SE EDITAN EN TABASCO, PÓR TRES VECES,

DE TRES EN Tf:H:S DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS

DIAS DE MES' DE MAYO DE L DOS MIL QUINCE, EN VILLA LA VENTA,

HUIMANGUILLO, TABASCO.

/~.t\fIA JUCIA DE ACUERDOS.
ti ~f;:){\r'4mo.,~:i.I;.¡"':':;' .

A ~ ,; •... \ .
11'.:11, i
'o~', D CABELLO BARROSA.
\\.':p .;:. r¡

'-A'f .~, ~
.~~\t:/
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No.- 4037

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE REPARACiÓN E
INDEMNIZACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

DEMANDADA
- - ADA RAQUEL CARRASCO ELSTON - -
DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente 80/2014. relativo al
juicio ORDINARIO CIVIL DE REP.A.RACIÓN E INDEMNIZA.CIÓN DE
DAnOS '( PERJUICIOS, promovido por CRISTO JESÚS GÓMEZ
ESCALANTE, en contra de SANTOS DE LOS SANTOS VILLEGAS,
ADA RAQUEL CARRASCO ELSTON y el notario público JOSÉ
CERNA GARCíA; se dictó un proveído de fecha veintiocho de abril
del dos mil qumce, que copiado a la letra dice:

'JUZGADO TERCERO CIVIL DE P."?iMERA INSTANCIA DEL
PRiMEP DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENT.'O:O,TABASCO, MÉXICO.
VEW;IOUIO DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.

VISTOS. La razón secretertet. se'ecueroe.
ÚNICO. Presenle ticencieoe' i(tARICEL4 MEDINA MARTlNEZ,

abogada patrona de la parte ectote. con su escrito de cuenta, y como lo solicita,
atendiendo a que en el domicilio s~ña¡ado pbr auto de fecha cinco de marzo del
dos mil cumce, no fue posible tocetizer a la parte demandada, según constancia
acruarial visib!e a faja cieoto tralnliJ/y dos ¡te autos, y que la¡; dependencias a
las cuales les fue soticueao Inform,).,.no apprraron mayor d 'lo, se declara que
ADA RAQUEL CARRASCO ELSTlJJN, es d(J domicilio Igno ado, por lo que con
fundamento en los ertlculos 131 fraycionllli 'y'.139 frac ión II del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 4e Qrden~:'érñplazarlo a juicio por medio de
edictos, los que se pubticeréo por tres \leces, de I s en tres dias, en el
Penódico Oficial del Estado y en uk" de los\diarios de ayor circulación que se
editan en esta ciuded, precisándoAe que el,o debe acerse, en dlas hebiles; y
que entre una y otra pub1Jcaclon" deben, rnedi dos dies hábJies en la
inteligencia que deberá inserterse; ery los\ m' mas, además del ~resente
proveido. el auto de inicio de tecbe-üiecioctio de febrero del dos mil catorce,
haciéndole saber al citado demandado; que cuenta con un término de treinta
dlas hábiles, contados a partir del dla Siguiente de la última publicación
ordenada. para que se presente ante este Juzgado a recoger el trastada y
anexos, y un término oe nueve dias tiébiles, contados a partir del dia siqutente
de aquel en que venza el término concedido para recoger las copias del
traslado, para que dJ contestación a la demanda, apercibida que en caso
conlrano se le tendré por legalmente emplazada a Juicio y por perdido el
derecho para contestar la demanda.

Notifiquese por lista y Cúmplase.
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FiRMA EL ENCARGADO DEL

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEv DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE
PR!MERA INSTANCIA DEL PPIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CENTRO TABASCO. MEXiCO, LICENCIADO ALVARO SÁNCHEZ GÓMEi
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL GLORIA YEZMIN GUTiÉRREZ GARC!A'
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE." '

Inserción del auto de inicio de fecha dieciocho de febrero
del dos mil catorce:

, .o'UZGADO TERCERO CiVIL DE P,"?/MERA INSTANCIA DEL
PR!MEFI OIST."IfTO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO,
OIEC:OC:"'O DE ,cEBRE90 DEL 00S ,\'I!L CA TORCE

I/ISTOS. La cuente secreteriei que antecede, sa provee:
P,c,IMEFlO Por presente CRISTO JESÚS GÓMEZ ESCJ"LANTE,con

:;u escrito de demarcJ8 y anexos. un escrito origir.al de fecha doce de diciembre
leí dos miJ siete: copia simple de cédula catastral expedida por el H.
:J.yuntamiento de asta ciudad; avalúo inmooitierio en copia simple constante de
.iiecisiete iojes útiles, proyecto de evetúo en orlgmal constante de once fojas
útites; escntura pública número 4706 de fecha cuatro de enero del dos mil siete,
zoote simc!e de credencial de elector, y dos tresteoos; con el que promueve an
'a 'rie ORDiNARIA CIVIL. JUICIO DE PEPARACíÓN E INDEMNIZACiÓN DE
DANOS Y P",RJUICIOS, en contra de SANTOS DE LO::; SANTOS VI/.J..EGASy
ADA ,'tAQUE!.. CARRASCO ELSTON, con domicilio para ser emplazados a
'U/CIOel Ubicado en ia avenida Jardines, manzana 1, lote 1 del fraccionamiento
','ardines de los Santos. sector la Mandarina, rancheria Rio Viejo, primera
seccion iie! municipio de Centro .ie esta ciudad: y del Notario Público JOSÉ
CERNA GARCIA, con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en 'a
iene 5 de mayo, número 418 de la colonia Centro de esta ciudad; a quienes
reclama las prestaciones marcadas con los incisos a), b), e}, d). e), ;) y g) de su
escrito iniciet de demanda. las cuales se tienen aquí reproducidas por economía
arocesal como si a la tetre se Insertaren

SEGUNDO Con fundamento en los articulas 2052, 20:53, 2054, 2058
Y demas retetivos del Código Ctvil, 213, 214 y demás retetivos riel Ccc.qo ce
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se ce entrada 3 la
demanda <en'a vía y forma propuesta, iormese expediente. reqistrese en el libro
:e qcoierno bajo al número que -lB corresponda y dése av/so ae su .tucio 3 la,
S cper.onoeo,

TERCE,RO. Conforme a 'o dispuesto por los numerales 213 / 214 .iel
e~dlgo de Proceoimientos CIViles en vigor del Estado, con las copias Simples
que accmcaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese. ccrrese trestzcto
'1 emctecese a juicio al demandado. en su respectivo dcrnicitio que seña/a'a
oerte ectore. haciéndole de su conocimiento que deberá dar ccritestecicn a /2

demanda y señalar oomicitio para oir y recibir citas y notiricaciones en ~Jn
ternirio de nueve días hábi.'es, dicho termina les emcezeré a correr al ~":o:J

siguiente al en que sean !egalmente notiñcedos, prevenidos que ze no tiscer c
se le tendré por contestada en sentido r.eqetivo, y se le declarara recetce 'j las
notlficaciones le surtirá sus eiectos por 'ist« fijada en ':05 tableros de aviso ce!
iuzqedo. aún las de carácter personal. conforme a los articulas 136 y 229 del
Cociqo antes invocado.

CUARTO Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para
ser proveidas al momento de emitirse el correspondiente aulO de recepción de
pruebas.

QUINTO. Sefiala la parte actora como domicilio para oir y rec.bir toda
clase de citas, notiñceciones y documentos, el ubicado en ceile 5 (entre 7 y 8),
lote 13. manzana 11 del treccionerniento Santa Elena de la colonia Miguel
HIdalgo, etapa III del municipio de Centro de esta CIUdad; autorizando para tales
efectos a la licenciada MARICELA MEDINA MARTíNEZ y al licenciado JOPGE
DA VID MONDRAGÓN GONZ4LEZ

SEXTO. ASimismo, el promovente nombra como su abogada patrono
a 'a ticenciede MARICEL4 MEOINA IvIARTiNEZ, ahora, icce ve: ci.e la Citada
orotesioniste tiene Inscrita su cedute en los 'ioros de registros que para lales
fines se -teven en este Juzgado, de conformidad con los erticutos 84 y 85 del
Codigo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le reconoce tal
carácter.

SÉPTIMO Finalmente, atendiendo a lo dispuesto por el erticuto 17
de la Constitución Politica de los Estados Unidos MeXicanos, que propaga la
imperticion de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde
a sus intereses. para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier
dia y hora hábtl con tina de las conciliadoras adscrita a este Juzgado, a fin de
que dialoguen respecto sus propuestas. con la onentación de la protesioniste
mencionada.

Notifiquese personalmente v cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ, MANDÁ Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL CE

PP!MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CENTRO. TABASCO. MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO ,cLAVIO PUiEYPA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA
IV/ONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR 'CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE
MAYO DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

Bll12014 AfgJ°

SE~O~UDICIAL
I

- . )/~~".
LICENCIADO ROBERTO LARAj MONT~J'~if·41t~}~\, ¡ .:-:;,i\~7;~

I
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

.::.'~'c.,-:- rcJativ(~3¡ JUICO Especial Hipctecano
-c= SFRClfI/ E'jLcLI;'. GL~N MAPTINE.
'dGA CR~~·i:.o ji': J. ·3':,NTC3 ZUÑIG~,

II)Ce de mayo de -ícs ;nI! .iuince. que ce piado

INST ),NCIA DEL DÉCIMO PRIMER
!GUE. T,~,8.~SCO. ~ilEX!CO. c-CCE DE

JUZGADO CIVIL DE PPI1.·
DISTRITO JUDICIAL DE TE:
MAYO DE O0S MIL QUINC::::.

\¡'IST=·S. El =s·:ril
PRIMERO .. ~dV!i

pnrnera almoneda del '.¡eintic~
prcveer la 3clicitud del
/"IIGUEL ENRICUE ucc
articulo s 43.0. 434. 426 Y .íern.i.
en '¡igcr en &J Estado '/ derna
provéase lo solicitado por 21 i~

. SEGUND.l, ALMONEDA. con
tasación 21 siguiente bien inrnue

A) Predio rustico ado en la calle 15 dé esta Ciudad, con
SupEJ1ICie de 1S1871 ~clEntc :rl1¡2nta '/ ocho metros con setenta y un
csnnrnetros cuadradcs. locafi. der.trc de las medidas y cotindancias
siouientes: al Nerte 6.20 rnetro., ~ L::licela Palomeque: al Sur 6.20 metros con
-:;lIe 15. al Este 32.C'2 metro: E'iangelin8 NalJta Vda. De CJor.zález: al
Ceste 32.02 metros con Re-guli cuez. mismc que se encuentra inscrito -==r.
el R~glstro Público de la Pr·j y del Comercio de Emilíano Zapata.
Tabasco. bajo al número 43'k i2 del libro de entradas afectándose ""
predio número 5864 al folio I .F.'I libro mavcr volumen 25. a nombre del
demandado JOSE SANTOS x y.:; J. SANTOS ZÚÑIGA OROZCO.
sienoo postura legal la e je $2.227.241).44 (DOS MILLONES,
DOSCIENTOS VEINTISIETE <'CIENTOS CUARENTA y SEIS PESOS
CON 44/10.) M.N.¡,~L1e resur ar la ret·aJa del 10% ¡diez por ciento) al
valer que le fue fijado 3 dicho ."le por la cantidad de $2.414.113.27 {DOS.
MILLONES CUATROCIENTC <TENT.\·( CUATR) MIL. SETECIENTOS
DIE'210CHO PESOS CON 2;"",; ,\.1.N.i

En tal virtud. CCT, :2 "3 postores souncíenoo la subasta, ¡:..:r
medio de edictos que se puc!«: -'·n ~J P~ri6dicC' e-ricial del Estado. '! ~n une
de los ·jiarios de mayor circutz '€ 32 &dit.=n en la ciudad de 'villaherrnos a
Tabascc. por DOS VE·:ES e "E EN SIETE DíAS HABllES.:te igual
.crrna ¡ij-=fise avisos en les lug ;Jolic0$ de costumbre de ssta :iudad. y ~n
1.3 ubicación del predio sure: remate. debiendo la tedataria judicial
I-:;¡ant.::,rpara tal 21.:;(:to la ..:ía je publicación ccrre spondiente. Je

No.- 4014

JUZGAl

A LAS AUTORIDADES Y PÚBL,

Jenta. se acuerda:
:2 que mediante diligencia de rernate sr.
sbril del anc :=luediscurre 32 ¡e se r'J':' de
,éltrono d8 1;:; parte actcra LlCENC/FCC
con tuncarnentc 3 lo dispuesto por ios

es del Código de Procadirnieruos C¡\¡Ij;~5
',,0$ del Código de Comercie reformado,

1 saquese a SUBASTA PÚBLICA EN
'la del 10% (DIEZ POR CIENTO). de la

.::oniormid?d, con ,¡~ dispuesto por el numeral 42::' fracción IV del ':ódigo de
Procc.jjmlentos Civiles en viqor en el Estado. por lo que expidase los edictos y
avisos correspondientes, para dar cumplimiento 3 lo antes citado

Se hace saber 3 los licitadores, que deseen intervenir er, la
subasta.lue deberán depositar previamente 3nte este Juzgado. una cantidad
equl"alente al 'IC',)/)(diez por ciento) de la cantidad base para el remate. sin
cuvc reqUisito no se recituan como postores.

Por le ant':ricr. se señalan las DIEZ HORAS DEL DIEelSEIS DE
.,jUNIO DEL DOS ivl/L QUINCE, para que tenga jugar la audrencia de REMA TE
EN S:::GU~IDA ALJliIONEDA. debiendo para ,:110 comparecer los interesados
debIdamente Identificados 3 satisfacción de este juzqado. en la fecha j hcra
antes serialada, en la inteligenCia de que no habrá prórroga de espera para el
dcsahcgo de la rr.isrna.

SE·::;Ut·jDO. En este mismo orden de ideas. se tiene por
presentadc al 3CL::,rEEtHTO HEFNÁNDEZ GARCIA. con su escrito de cuenta I

~n r-?laci¿'n a Jo que SOl/CIta en el rrusrno. dígasele que deberá estarse a lo
ordenado sn el punto inmediato que antecede.

Notiíiquese psrsonalmente y cúmplase

As, lo proveyó. manda y firma la Jueza C,v,l de Primera Instancia
,jel CeClmo Primer Distrito Judicial de Tenosique, Tabasco. México, Leticia
Palomeque Cruz. ante la secretaria judiciat licenciada María Apolonia Paz
Méndez, con quien legalmente actúa. que certifica y da fe.

EN '1ip. DE ~jOTIFICACI6N P,,,PA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
'JFICIAL DEL ESTADO y UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUL"CION
EN EL ESVDO. QUE SE EDIT,", EN lA CIUDAD DE VllL",HERMOSA DOS
IEeE3 DE SIETE EN SIETE OlAS HÁBILES; EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EN L", CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ. ESTADO DE
T.~6ASCO. MEXICO, .~ LOS VEINTE OlAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL
'::UINCE C0!'J>T~~'.<; .-..

LO SEGUNDA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL pE PRIMERA INSTo,NCIA
DEL DECIMO PRIMER DISTRIT04t!DICIAL DEL ESTt,Üü. TENOSlüUE DE.é<· PINO sU~R$zf~CP :

: - o •• ~ ',O a;c f"':': "
LICENC~~\~A ~NDEZ

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

:GUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAíso, TABASCO

EN EL EXPEDIENTE 110/201 \f0 AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO.
PROMOVIDO POR EL L1CEN' ¡TONIO GAYTAN ORNELAS. APODERADO
LEGAL DE LA ADMINISTRAC,. N 1-0RTUARIA INTEGRAL DE DOS BOCAS S.A.
DE C.V., EN CONTRA DE ;leN DE INICIATIVA S.A. DE C.V.. o QUIEN.
LEGALMENTE LA REPRESF T' DE LUIS MANUEL CAMARGO CARRILLO,
CJN FECHA SIETE DE M" '~r. MIL QUINCE. SE DICTO UN AUTO OUE
LITERALMENTE DICE LO SI'

JUZGADO SEGUNDO CIVIL

MEXICO. SIETE DE MAYO Dr.

Paraíso, Taba

En el Juzgado Segundo

Distrrto Judicial del Estado.

fundamento en los articulas ·c

en vigor en el Estado. se acuero..

RA INSTANCIA DE PARAISO, TABASCO,

)UINCE.

de· mayo del año dos mil quince.

'rimera lnstancia del Décimo Segundo

cuenta secretarial que antecede. y con

; '0 del Código de procedimientos Civiles

Primero. Del computo secretarial VISible en foja cuatrocientos cuarenta

y nueve foja de autos. se advierte que el termino concedido a las partes para

que dieran contestación a la vista que se le dio en el punto único del auto de

fecha diecisiete de abril del presente año, sin que haya hecho del mismo, por lo

que de conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles en

'1lgor, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para todos los efectos

legales a que haya lugar

Segundo. Se tiene por recibido el escrrto de cuenta signado por

Antonio Gaytan Ornelas, en su carácter de apoderado legal para pleitos y

cobranzas. actos de administración y dominio de Administración Portuaria

Integral de Dos Bocas S. A de C,V, con su escrrto de cuenta, con el que

solicita, se saque a publica subasta en primera almoneda y se remate inmueble

motivo del presente juicio, con fundamento en los articulas 433, 434 Y 435 del
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Código de Procedimientos Civiles en vigor. se aprueba el avaluó que obra en

autos elaborado por el ingeniero Enrique del Carmen Baeza López. pento

designado por la parte actora del presente juicio.

Tercero. Asimismo, a petición del actor. y con fundamento en los

articulas 434 y 435 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena

sacar a remate en primera almoneda y publica subasta el inmueble motivo del

presente juicio, consistente en el predio rustico "santa Cecilia"., ubicado en la

Rancheria Tierra Colorada del Municipio de Huimanguillo, Tabasco. con una

superficie de 100.00-00 has ( CIEN HECTAREAS, CERO AREAS, CERO

CENTIARIAS) con las siguientes medidas y colindancras. al Norte: 660.00

seiscientos sesenta metros con propiedad de los señores Javier y Diego

Gerardo Rosique León. al Sur: 801.80 ochocientos un metro ochenta

centímetros. con Citricos Menamene. al Este: 1,425.00 mil cuatrocientos

veinticinco metros, con propiedad del señor Guillermo Rosíque Palavicini, y al

Oeste: 1.390.00 mil trescientos noventa metro. propiedad del señor Patricio

Ramos. inscrito bajo el numero 1170 del libro General de entradas. a folios del

5022 al 5026 del libro de duplicados volumen 56. quedando afectado por dicho

trtulo el predío numero 16,482. a folios 155 del libro mayor volumen 62 de

Huunanquillo. a nombre de Luis Manuel Camargo Carrillo. Inscrito en el

Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas. Tabasco, el 12

de julio del 2012. al que se le fija como valor comercial la cantidad de

$3.752.679.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL,

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), Y será postura

legal la cubra cuando menos el monto del valor pericial fijado al inmueble

hipotecado que se remate.

Cuarto. En consecuencia. convóquese postores por medios.de edictos

que se ordena publicar por dos veces de siete en siete días. en el periódico

Oficial del Estado y en otro de los mayor circulación estatal. tales como

"Avance", "Tabasco Hoy" "Presente" y Novedades" a elección del actor, y Fijese

los avisos respectivos en el local del juzgado, y en los lugares públicos mas

concurndos de esta localidad. asi como en el Juzgado Primero Civil de Primera

instancia de Huimanguillo Tabasco, así como en el lugar de la ubicación del

predio sujeto a remate por encontrase ubicado en el municipio citado.

haciéndosele saber a los que deseen intervenir en la subasta que para

tener intervención en la misma, deberán depositar previamente ante este

juzgado o ante el Departamento de Consignaciones y Pagos del Tribunal

Superior de Justicia del Estado. una cantidad igual. por lo menos. al diez por

Ciento en efectivo del vaior del inmueble que sirve de base para el remate. sin

cuyo requisito no serán admitidos. señalándose para que tenga lugar la

diliqencia de remate en primera almoneda, las nueve horas del dia dieciocho

de junio del año dos mil quince. misma que tendrá verificativo en el local que

ocupa este juzgado, ubicado en la Ranchería Moctezuma Primera Sección de

este municipio de Paraíso, Tabasco. expídase los edictos y avisos

respectivos para su publicación.

CUARTO. Tomando en cuenta que la ubicación del predio motivo del

presente asunto, se encuentra ubicado en la Rancheria Tierra Colorada del

Municipio de Huimanguillo Tabasco, fuera de la jurisdicción de este Juzgado.

con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor. girese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de

Huirnanquiño Tabasco, para que en auxilio y corroboración con este juzgado,

ordene a quien corresponda fijar los avisos ordenados en el punto que antecede

facuttando al juez exhortado para acordar promociones tendientes a practicar la

fijación de los avisos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó. manda y firma el licenciado Ada/berto Oramas Campos,

Juez Segundo Civil de Primera Instancia Del Distrito Judicial de Paraiso.

Tabasco, México, ante el Segundo Secretario de Acuerdo licenciado Eddy

Rodríguez Magaña, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS. Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 21 DíAS
DEL MES DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE P'\RAISO. TABASCO

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 4013

A LAS Al1TORIDADES
y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00557/2013, relativo al Juicio Especial
Hipotecario. promovido por el ciudadano JOSÉ RAFAEL MURUETA
NOEMí y JAZMíN DEL SOCORRO NOEMí LEDESMA, seguido
actualmente por JOSÉ ACENCION ARPAíz HERNÁNDEZ, cesionario
de los derechos litigiosos, en contra de PIEDAD DE LA O. PERALTA.
con fecha siete de mayo de dos mil quince, se dictó un acuerdo que a
la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (7) SIETE

DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el Licenciado SELEDONIO

SANDOVAL RODRIGUEZ. abogado patrono del cesionario en el

presente juicio, en su escrito de cuenta. con fundamento en los

artículos 383 fracción 1, 384 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor. se ordena formar la SECCIÓN DE EJECUCiÓN. la cual correrá

agregada en esta misma pieza de autos.

SEGUNDO. De igual forma. como lo solicita el ocursante,

toda vez que las partes no hicieron manifestación alguna con respecto

a la vista dada mediante acuerdo de fecha quince de abril del presente

año, tal como se advierte del cómputo secretarial visible a foja noventa
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y tres frente de autos, en consecuencia se les tiene por perdido el

derecho para hacerlo con posterioridad, y a la parte demandada por

conforme con el dictamen emitido por el perito. de la parte actora, tal

como lo prevén los numerales 118 y 577 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

En consecuencia, tomando en cuenta que la parte

demandada no designo perito dentro del término que señala el artículo

577 del Código de Procedimientos Civiles, esta autoridad tiene a bien

aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero JaSE DEL CARMEN

FRIAS SILVAN perito de la parte actqra, para todos los efectos legales

ha que haya lugar, tomándose como base dicho avalúo, por lo que de
conformidad con lo estabtecico por los artículos 433, 434, 435, 577 Y

demás relativos del ordenamiento civil invocado, se ordena sacar a

publica subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los

bienes inmuebles hipotecados propiedad de la demandada PIEDAD

DE LA O PERALTA, mismo que a continuación se describe

PREDIO URBADO IDENTIFICADO COMO EL LOTE 5

CINCO DE LA MANZANA 32 TREINTA Y DOS, UBICADO EN LA

CALLE "SOCORRO VILLAMIL" DEL FRACCIONAMIENTO

BOSQUES DE SALOY A DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA,

TABASCO, CONSTANTE DE 122.50 CIENTO VEINTIDÓS METROS

CINCUENTA CENTíMETROS CUADRADOS, LOCALIZADOS

DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL

NORTE: EN 7.00 METROS, CON LOTE 32 TREINTA Y DOS; AL

SUR: EN 7:00 METROS, CON CALLE "SOCORRO VILLAMIL"; AL

ESTE EN 17.50 DIECISIETE METROS, CINCUENTA

CENTíMETROS, CON LOTE 6 SEIS, Y AL OESTE: EN 17.50

DIECISIETE METROS CINCUENTA CENTíMETROS, CON LOTE 4

CUATRO.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, el día veintiséis de agosto de mil

novecientos noventa y dos, bajo el número 1O, 234 diez mil doscientos

treinta y cuatro del libro general de entradas; afectando el predio

número 73, 265 setenta y tres mil doscientos sesenta y cinco, a Folio

65 sesenta y cinco del Libro Mayor Volumen 284 doscientos ochenta y

cuatro

NOTA DE INSCRIPCiÓN:

Vilfahermosa, Tabasco, a 03 de Enero del año 2011.- EL

CONTRATO DE MUTUO CON INTERES y GARANTIA

HIPOTECARIA, contenido en la Escritura pública a que este

testimonio se refiere, presentado hoya las 9:47 horas, fue inscrito

bajo el número 86 deí libro general de entradas, a folios del 0647 al

0649 del libro de duplicados volumen 135; quedando afectado por

dicho contrato el predio número 73265 a folio 65 del libro mayor

volumen 284.- Recibo No.- 02701103-02704266-02704267.

Fijándose un valor comercial de 5305,400.00

(TRESCIENTOS CINCO MIL, CUATROCIENTOS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS DEL DíA DOS DE JULIO DEL AÑO DOS Mil QUINCE, en

el entendido que no habrá término de espera.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL, ASí COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTIDÓS DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL QUINCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO

I
LA SE RETA A . DICIAL

\
LIC. LOURDES \
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No.- 4018 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

JUAN CARLOS ROMERO MOSCCSO.
DE DCMICllIO IGNORADO.

En el expediente número 51512005, relati¿ juicIO Especial Hiootecaric, oromovido por la licenciada GRETA
JE cOS ANGEcES SERRANO ;OUUDO. Apoderada General para P",ílos y Cobranzas de EDUARDO
O'RRA TCRRES. en contra de GUILLERMO GALLEGOS PÉREZ, JUAN CARLOS ROMERO MCSCOSO,
X:COTENCATL ROMERO LEaN, NATIVIDAD ROMERO MOStOSO y MARIBEL L!ZARRAGA NAVARRO,
se dictaron les srqueotes autos que en lo conducente dicen lo siguiente:

Inserción del auto de veinticinco de Febrero de 2015

JUZGADO SE\TO CiViL DEL DiS7RiTO JUDlClAL DE CE~JTRC. Vlu.AHERMOSA, TA8.J\SCO.

,jENTICINCO DE F~8RERO DE DOS MIL QUINCE

Visto la razón secretaoa, se acuerda:

'JNICO. Como lo soticita !a 'icer-ciada Geta de los Angeles Serrano Pulido. apoderada legal de la

parte actora. en razón de los Informes rendidos pdr diversas dependencias y tomando en consideraoón que al

codemandado JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO, no le ha sido notificado el auto de fecha catorce de

marzo de dos mil catorce. en razón de las manffestaeiones vertidas en !~ diversas constancias que obran en

autos, acorde 3 lo dispuesto en el articulo 139 fracoón 11del COdig~;Procesal Civil vigente del Estado, se

ordena notificar a dicho demandado el referido auto, por medio de ~ictos que se publicaran por tres veces

de tres en tres días en el periódico oficial y otro periódico entre los e mayor circulación de esta ciudad.

Queda a cargo de la demandante el trámite de los refen os edictos y la erogación de la publicación

precitada.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y finma el licenciado AGUSTíN ÁNCHEZ FRiAS, Juez Sexto de lo Civil, ante la

licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, a Judicial de Acuendos, quien certlñca y da fe.

Inserción del catorce de marzo de 2014
JUZGADC SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

CATORCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

I,!jsto :a razan sec;etanal, se acuerna:

ÚNiCO. Por presentada la Itcencia<J. Greta de los Ángeles Senrano Pulido, apoderada legal de la

parte adora, con su escrito de cuenta. señalando como domicíllo del demandado Juan Carlos Romero

Moscoso. el ubicado en José Mariscal numero 109, colonia José Maria Pino suarez de esta ciudad"

En consecuencia, túrnense los 3utOS a 'a actuaria ;udicial de aoscrrpcón, para que haga de

conocimiento del citado demandado, que se le concede el ~énnjnode cinco días hábiles siqurentes al en que

surta efectos la notificación de este acuerno, para que acredite con la documental respectiva ante este

juzgado, que es el albacea de la sucesión íntestarnentería a bienes del extinto Xicoteneatl Romero León -oane

demandada- advertido que de no haceno, se continuará con la secuela procesal del ju;c:o

De igual forma para que dentro del mismo término señale domicilio y persona en esta CIudad para 01r y

recIbir citas y notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, se le señalaran para tales efectos las listas

fijadas en los tabieros d~ avisos de este Juzgado, de conl'onnidad con el numeral 137 deJ citado ordenamiento

jurídico.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

As; lo acondó, manda f finma la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE 'j ÁZQUEZ, Encarqada del

O"soacho por Ministerio de Ley, ante la licenciada HILARlA CANO CUPIDO, Secretana Judiaal de Acuendos,

quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICiAL Y PARA SU PUBLiCACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ES~ADO,'"OR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS RE MAYOR
CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DíAS DEL MES DE
MARZO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDnERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

I \
LASE~R .'AAf"t

!//
LIC. HI CUPIDO
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